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Expte. D-00054/03 H.C.D. 	 ) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9615 
1 

rtícuIo -11: -Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago do la suma de 
$ 333,69. - (PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON SESENTA Y 

NUEVE CENTAVOS) a favor del ex agente CLAUDIO HORACIO CATALDI, 
Legajo N° 15868/0, conforme se detalla en concepto de: 

tt 

- LICENCIA NO GOZADA AÑO 2001 

Artículo -20: -Impútese la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2001- 

FINALIDAD 6- PROGRAMA 10 
-Partida 1.1.1.3.7 Licencia no Gozada año 2001 en exceso 

Artículo .30: - Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada 
en el artículo anterior, con economias registradas al cierre del Ejercicio 2001.- 

Artículo -41: - Regístrese la deuda reconocida en el artículo 11  debitando la cuenta 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta "Cuentas 
Comerciales a Pagar" 
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hONOR IP CONCFJO nh IflrRAN11! 

Expte. D-00053103 H.C.bt•. 

Artículo-6°: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2003. - 

P. MOSCHINO 
lFIflEWTE 
ONCFJO DII IHERAPITE 

PROMULGADA POR DflRETO r 0 5 6 3 

DE FECHA   4 JUN 2003 
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